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· Una mirada humanista hacia la paz, desde la educación, la cultura y la construcción de región · 
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vida institucional en estos 15 años. Imaginemos el 
mejor futuro para nuestro proyecto educativo de 
frontera. Prefiguremos este sueño de paz e inter-
culturalidad, de humanismo e inclusión, que entre 
todas y todos cada día hacemos realidad… Como lo 
cantamos en nuestro Himno, renovemos la fe en 
que siempre será posible para Uniclaretiana apor-
tar a una mejor sociedad:

Sigue, firme, creyendo posible
que la historia podrás mejorar,

construyendo esperanza
y viviendo la fraternidad,

construyendo justicia
y viviendo la fraternidad…

Conmemorar no es solamente rememorar o 
recordar el pasado y traerlo a la actualidad 
mediante imágenes, signos y palabras, como 
cuando repasamos álbumes familiares o persona-
les y hallamos en las fotos detalles que nos trans-
portan a vivencias y momentos significativos de 
nuestra existencia. Conmemorar es también valo-
rar y celebrar el presente, lo que hoy somos, a 
partir de lo que ayer fuimos y en función de lo que 
queremos ser. Conmemorar es, además, imaginar 
y prefigurar lo que quisiéramos que algún día 
fuera nuestro presente, es decir, conmemorar es 
también soñar el futuro.

Así que rememoremos y recordemos de dónde 
venimos como universidad. Valoremos y celebre-
mos lo que hemos logrado a lo largo de nuestra 
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estudiantes latinoamericanos en el extranjero, 
como en realidad ha ido sucediendo a lo largo de 
esta historia.

Uno de los grandes sacrificios que tuvimos que 
asumir con valentía, para que pudiera funcionar la 
naciente FUCLA, fue entregar el espacio que ocupa-
ba la Muestra Bíblica. Debimos cerrarla momentá-
neamente y empacarla para esperar tiempos mejo-
res que -como respuesta divina- llegaron posterior-
mente permitiendo así su instalación en Medellín. A 
medida que se abrían nuevos espacios, la FUCLA 
empezó a tomar fuerza no solamente en el Chocó, 
sino también en Cali, Barranquilla, Sincelejo, Monte-
ría, Neiva y Bogotá. En todo este trasegar hicimos el 
intento de unirnos con la Provincia Claretiana de 
Colombia Oriental, buscando con ello que la FUCLA 
se convirtiera en una obra claretiana de mayor 
envergadura; pero, esto debió posponerse. 

Hoy, 15 años después, seguimos en este caminar, 
que se ha consolidado como una de las obras más 
actuales de la Provincia Claretiana de Colombia 
Occidental y Venezuela. De ser un Centro de Estu-
dios Bíblicos para formar a los evangelizadores y al 
magisterio chocoano, buscando que se convirtieran 
en agentes de cambio y desarrollo social en la Dióce-
sis de Quibdó; pasamos a convertirnos en una insti-
tución de educación superior, la Fundación Univer-
sitaria Claretiana, en el principio FUCLA y ahora 
Uniclaretiana, que forma integralmente profesiona-
les en diversas disciplinas y áreas del conocimiento.

Hoy como ayer, desde el carisma claretiano que nos 
mueve a buscar siempre lo más urgente, oportuno 
y eficaz para el bien de la sociedad y para la cons-
trucción del reino de Jesús, que es amor y justicia, 
aquí estamos, conmemorando 15 años de paz e 
interculturalidad, humanismo e inclusión. 

Este texto fue elaborado a partir de una entrevista a Gonzalo M. 
de la Torre Guerrero CMF, quien lideró el grupo fundador de 
Uniclaretiana y fue su primer Rector. La entrevista fue realizada 
por Efraín Ferrer, Coordinador del Sistema Editorial de 
Uniclaretiana, en Medellín, en marzo de 2021.
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2 TEMA CENTRAL 
Años

El caminar de Uniclaretiana comenzó con una 
experiencia sencilla: el Centro “Camino”, Centro de 
Estudios Bíblicos de los Misioneros Claretianos, que 
funcionaba en la Diócesis de Quibdó, en el barrio La 
Yesquita, de esta ciudad. Allí buscábamos formar a 
evangelizadores, maestras y maestros, de modo 
que esto incidiera en un anhelado cambio social a 
nivel de Quibdó y de la región chocoana, pues ya no 
queríamos que se siguiera viendo al Chocó como 
mendigo; teníamos que dejar de inspirar compa-
sión y para eso era necesario formar a la gente, para 
que se convirtieran en agentes de transformación.

El hecho de que Uniclaretiana naciera en el Chocó 
fue de entrada un gran desafío, porque obviamen-
te nos obligó a enfrentarnos con sus muchas 
limitaciones: se necesitaban nuevas construccio-
nes, profesores, estudiantes, etc. Eran condiciones 
que -en un principio- creímos que no íbamos a ser 
capaces de solucionar; y de hecho no fue fácil, pero 
hubo una gran respuesta de parte del pueblo cho-
coano. Poquito a poco fuimos enfrentando esos 
nuevos desafíos. Uno de los más inmediatos era la 
falta de locales y de instalaciones, pues los que 
teníamos construidos no habían sido pensados 
como para una universidad; se trataba de espacios 
para desarrollar cursos bíblicos. Igualmente ocurría 
con profesoras y profesores, algunos de los cuales 
desconfiaban de la mentalidad del Centro Bíblico 
Camino, de Quibdó. 

El Centro Camino entra en el proceso de 
transformarse en universidad, y a este proyecto le 
entrega su patrimonio con toda tranquilidad: un 
par de edificios que se habían construido con 
ayudas extranjeras y que habían sido planeados 
desde una mentalidad más catequética y para 
grupos más reducidos. Ahora inaugurábamos una 
mentalidad mucho más amplia, más colombiana, 
más latinoamericana; pues así se quería desde el 
comienzo, porque soñábamos que nuestra 
pequeña universidad llegaría en algún momento a 
desbordar el Chocó, a ir más allá de Colombia, 
incluso de América Latina, incluyendo a 
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3 VOCES
Años

ORDEN DEL DÍA

1. Nombramiento del Presidente 
    y Secretario de la reunión
2. Verificación del Quórum
3. Justificación de la creación 
    de la Fundación Universitaria Claretiana, Fucla
4. Lectura y aprobación de los Estatutos 
     de la Fucla
5. Aportes económicos a la Fucla
6. Elección de Consejo Superior
7. Elección del Revisor Fiscal principal 
     y suplente y asignación mensual
8. Elección del Representante Legal-Rector
9. Proposiciones y varios.

[…]

Se propone y se acepta por unanimidad al Supe-
rior Provincial, Agustín Monroy, como Presidente, y 
a la Dra. Gloria Inés Triana como Secretaria Ad-Hoc 
de la reunión.

[…]

En la ciudad de Medellín, a los veintiséis (26) días 
del mes de octubre de 2004, a las 10 a.m., se 
reunieron previa convocatoria realizada por el 
Superior Provincial mediante comunicación escri-
ta, en la sede de la Congregación de los Misione-
ros Hijos del Inmaculado Corazón de María, Misio-
neros Claretianos, de la Provincia Occidental de 
Colombia, ubicada en la carrera 47 N° 53-18, los 
miembros del Consejo Provincial de dicha enti-
dad, máxima autoridad de la misma, y que a con-
tinuación se relacionan:

NOMBRE / CARGO

Padre Agustín Monroy Palacio CMF / Superior Provincial
Padre Javier Pulgarín Toro CMF / Vicario Provincial
Padre José Gilberto Franco O. CMF / Prefecto de Formación
Hno. Israel Rivera E. CMF / Ecónomo Provincial
Padre Libardo Restrepo R. CMF / Secretario Provincial
Padre Gonzalo de la Torre G. CMF / Invitado
Gloria Inés Triana / Abogada invitada

Se somete a consideración de los presentes el 
proyecto de orden del día, el cual fue aprobado 
por unanimidad.

de la Fundación Universitaria Claretiana,
Acta de constitución

FUCLA

Primera y última página del Acta de Constitución 
de la Fundación Universitaria Claretiana, FUCLA. 
26 de octubre de 2004

3. JUSTIFICACIÓN DE LA CREACIÓN 
DE LA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA 
CLARETIANA

El Superior Provincial recuerda a los asistentes 
que uno de los sueños de la Provincia Occidental 
de Colombia es la creación de un centro universi-
tario que cobije los servicios educativos que en 
diferentes puntos de la Provincia se han venido 
prestando al Pueblo de Dios, por la Comunidad 
Claretiana. Menciona que después de varios estu-
dios realizados por especialistas en educación, 
conformaron un comité de creación de la Funda-
ción, quienes han venido trabajando sobre la 
viabilidad del sueño. Es de anotar que se analizó y 
dio respuesta a la pregunta esencial de ¿Cuáles 
son las necesidades del Pueblo de Dios, en espe-
cial en la zona del Chocó, que pudiera irradiar a 
toda Colombia, y cuáles las fortalezas de los Clare-
tianos para responder a dichas necesidades? Y a 
muchos otros interrogantes que permiten crear 
una universidad, como un verdadero regalo para 
el apostolado de los Misioneros Claretianos y para 
el Pueblo de Dios Colombiano. Manifiesta su com-
placencia de que la reunión se realice para el aná-
lisis, corrección y aprobación de los Estatutos que 
regirán la Fundación Universitaria Claretiana, 
previa aprobación concedida por el Capítulo 
Provincial. Aclara de la maravillosa oportunidad 
que tendrá la Universidad de trabajar mancomu-
nadamente con la Provincia hermana de Colom-
bia Oriental y con los centros universitarios clare-
tianos de Madrid y Roma, y con los Seglares Clare-
tianos del Chocó. Comenta que la Visión educativa 
se iniciaría con la conformación de 3 faculta-
des y 3 programas académicos de pregra-
do. Menciona que la sede principal de la 
FUCLA será en Quibdó, Departamento del 
Chocó.

[…]

Al terminar la discusión del Proyecto de 
Estatutos de la Fundación Universitaria 
Claretiana, FUCLA, el Presidente de la 
Asamblea…sometió a votación el texto 
completo del mismo, incluidas todas 
las modificaciones aprobadas en 
cada capítulo. Son aprobados por 
unanimidad, para hacerlos ratificar 
primeramente por la entidad esta-
tal competente por tratarse de una 
entidad sin ánimo de lucro y luego 
por el Ministerio de Educación 
Nacional

[…]

8. ELECCIÓN DEL REPRESENTANTE 
LEGAL-RECTOR

Acorde con lo prescrito en el artículo 108 de los 
Estatutos, el Presidente pone a consideración el 
nombre del Padre Gonzalo de la Torre Guerrero, 
denotando las cualidades que le han acompaña-
do en el cumplimiento de su apostolado como 
Misionero Claretiano y su decidido aporte a hacer 
realidad el sueño de la Universidad, con base en su 
trabajo constante y desinteresado en la educación 
en la zona del Chocó. Seguidamente le concede la 
palabra al Padre Gonzalo de la Torre, quien hace 
un recuento de su experiencia en la zona del 
Chocó y su anhelo de trabajar aunadamente con 
los demás padres claretianos en la FUCLA. Se 
decide por unanimidad de los cinco miembros 
con voz y voto que el Representante Legal y 
Rector de la Fundación Universitaria Claretiana 
por el periodo señalado en los Estatutos es el 
Padre Gonzalo de la Torre.

[…]

El Presidente…propone que se delegue en el 
Rector, el Padre Gonzalo de la Torre, y la Doctora 
Gloria Inés Triana para que adelanten todos los 
trámites pertinentes ante los entes departamen-
tales y el Ministerio de Educación de la aprobación 
de la Personería Jurídica y el reconocimiento 
como Institución de Educación Superior. Se 
decide por unanimidad de los cinco miembros 
con voz y voto.

Nota: el Acta fue autenticada en la Notaría 
Séptima de Medellín.
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El escudo y logotipo de la Fundación 
Universitaria Claretiana, ayer FUCLA, 
hoy Uniclaretiana, está basado en una imagen 
cuyo autor es el misionero claretiano 
Javier Pulgarín, poeta y dibujante 
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5 AñosIMÁGENES

Sobre un fondo negro, aparece un pájaro libre que se eleva, 
con sus alas convertidas en arco y llevando entre ellas un 
sol convertido en llamas y en luz. 

En el fondo oscuro, veamos la noche: el silencio, el reposo, la 
dedicación, el estudio, el depósito de la semilla, la reflexión, 
el tiempo de la gestación o maduración de las ideas y de los 
proyectos.

En el pájaro libre, identifiquemos el nacimiento y búsque-
da, en libertad, de la verdad que libera y abre nuevos cami-
nos de pensamiento, de opinión. En las alas en forma de 
arco, contemplemos la proyección hacia fuera de lo apren-
dido e investigado, buscando siempre horizontes que 
rompan el propio círculo. En el sol convertido en fuego y 
llama, palpemos el compromiso de que el estudio y la cien-
cia deben concretarse en vida para el pueblo.

En la frase “La verdad les hará libres“ (Jn 8,32), veamos la 
expresión cristiana de la FUCLA. Es una frase que el Evan-
gelio de San Juan pone en labios del mismo Jesús, como 
expresión de la auténtica libertad de los Hijos del Reino.

 del escudo o logotipo
de Uniclaretiana

Simbología

Tomado de: ANUARIO FUCLA 2007-2008. pp. 79-80.
Fundación Universitaria Claretiana,

Una respuesta a los sueños del pueblo afrochocoano
Por Gonzalo M. de la Torre Guerrero.


